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La creación del Tribunal Electoral de Quintana Roo como un Organ¡smo con
autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus
decisiones y máxima autoridad jurisdiccional en la materia, fue a partir del 17

de julio de dos mil dos, al ser publicado en el periódico Oficial del Estado de
Quintana Roo el decreto número O7 de la Reforma Constitucional del artículo
49, aprobada por la Honorable X. Legislatura del Estado.

El Tribunal Electoral, es el Órgano jurisdiccional especializado en materia
electoral y su finalidad primordial es la impartición de justicia que las

Magistradas y los Magistrados electorales ejercen bajo los Principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad,
probidad, paridad, y con perspectiva de género.

Dentro de sus facultades que la ley de lnstituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Quintana Roo (LIPEQROO) establece, se derivan
los objetlvos fundamentales de resolver en forma definlt¡va a nivel local los
medios de impugnación de su competencia en términos de la Ley Estatal de
Medios de lmpugnación en materia Electoral, resolver el procedimiento
especial sancionador en los términos de la LIPEQROO, resolver en forma
definitiva las impugnaciones en materia de participación ciudadana y realizar
tareas de capacitación, investigación y difusión en materia de derecho
electoral, paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las

mujeres en el ámbito político y electoral.

Bajo este contexto, el Plan lnstitucional de Planeación del Tribunal Electoral de

Quintana Roo, para el periodo 2026- 2O2A, se presenta, a efecto de establecer
las estrateg¡as para fomentar la confianza pública y la gobernanza responsable
y contribuir a los objetivos y metas ablecidas en el Plan Estatal de Desarrollo
2C23-2C27 del Estado de Quin , actualizado el O3 de diciembre de 2025
y en el Plan Estratégico d Sostenible de Quintana Roo 2025-2050.

DR. SERGIO AVILÉS DEMENE
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I¡.INTRODUCCION

El desempeño del Tribunal electoral de Quintana Roo, es importante para la
democracia, ya que garantiza la legalidad, autenticidad e imparcialidad de las
elecciones y protege los derechos político-electorales de los ciudadanos.

Actúa como un órgano jurisdiccional imparcial que resuelve las controversias
y da certeza jurídica a los resultados, asegurando que se respete la voluntad
popular.

Además de garantizar ese desempeño jurisdiccional, el Tribunal Electoral de

Qu¡ntana Roo, comprometido con la ciudadanía, fomenta la cultura
democrática y jurídico electoral ofreciendo de manera adecuada, directa y
pert¡nente a los partidos polÍt¡cos, asociaciones civiles, lnstituciones educativas,
grupos en situación de vulnerabilidad y a toda la ciudadanía en general, el fácil
acceso al conocimiento de la cultura político electoral, mediante la

i nvestigac¡ón, difusión y capacitación.

En tal sent¡do, med¡ante la planeación estratégica, este Órgano jurisdiccional,
identifica y determina el objetivo del Tema del Plan lnstitucional de Planeación.

Consolidar la confanza de la cludadanfa en el désempeño del
Tribunal Electoral de Quintana Roo, al rcsolver los conflictos en
la materla.

De esta derivación resultan las funciones que le dan identidad al Tribunal
Electoral:

Resolución de Conflictos: lnstancia encargada de dirimir las disputas y
controversias que surgen durante todo el proceso electoral, desde la

precampaña hasta la calificación de los resultados. Esto incluye
impugnaciones, denuncias de irreg s y desacuerdos entre partidos
polÍticos o candidatos

Carantía de Legalidad gura que todo el proceso electoral se
aplicables, proporcionando unapegue a la Constitu

legal que dota de vali
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6
Protección de Derechos Políticos: Salvaguarda los derechos político-electora les

de los ciudadanos, como el derecho a votar, ser votado, afiliarse a un partido
polÍtico y acceder a la just¡c¡a electoral de manera acces¡ble, completa y
efectiva.

lntegración Legítima del Poder Público: Al validar los resultados y resolver las

impugnaciones, el Tribunal electoral contr¡buye a la integración democrática y
legítima de los órganos de gobierno, lo que a su vez fomenta la estabilidad
política y la paz social.

Control y Equilibrio: Funciona como un contrapeso esencial para controlar el
poder y equilibrar la participación ciudadana en la política, evitando abusos por
parte de otras autoridades electorales o actores polÍticos.

Fomento de la Confianza Ciudadana: La existencia de un órgano judicial
especializado, independiente y profesional ayuda a generar confianza en el

s¡stema democrático, especialmente importante ante posibles sospechas de
fraude o manipulación de resultados.

Por lo anterior, este Plan lnstitucional de Planeación, consolida al Tribunal
Electoral, como un Órgano Jurisdiccional que tutela efectivamente los

derechos político-electorales de la ciudadanía, med¡ante resoluciones
congruentes e impecables, que soporten cualquier medio de impugnación y

otorguen certeza jurídica a las partes, logrando de esta forma, la confianza y
reconocimiento de los justiciables en materia electoral; así como en los

programas de profesionalización y capacitación que se imparte a los partidos
politicos, organizaciones políticas y sociales, escuelas, grupos en situación de
vulnerabilidad y ciudadanía en general, ya que son temas que requieren la

consolidación y el fortalecim¡ento del s¡stema democrático en el Estado.

Como se observa, el Plan lnstitucional de ación del Tribunal Electoral de

Quintana Roo, garantiza el Estado d o al cumplimentar eficazmente
las atribuciones que por dispost stitucional y legal debe realizar,

fomentando una mayor participació dana en la vida democrática de la

6
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Contribuir al fortalecimiento de la democracia en el Estado de Quintana Roo,

al resolver conforme a los Principios Rectores Const¡tucionales, los conflictos
electorales, garantizando en todo momento la máxima publicidad; así como
fomentar la cultura democrática en la ciudadanía Qu inta narroense.

¡V. VISION

Ser un órgano jurisdiccional electoral confiable, con personal especializado y
altamente capacitado, que garantice el pleno acceso a la justic¡a electoral en
los procesos electorales y que fortalezca la cultura democrática.

PRINCIPIOS RECTORES

Normas y guías fundamentales que establecen los parámetros en el
cumplimiento de las funciones del Tribunal Electoral de Quintana Roo:

Objet¡vidad: Realidad de los aconteci s sin interpretaciones su bjetivas.

Máxima Publicidad: Derech ceso a la información pública y
conocimiento cierto y veraz idad institucional.

Probidad: Actuar con hon idad y rectitud en el desempeño de las ¿

7
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Certeza: Actuar que genera confiabilidad.

Legalidad: Fundado y motivado en una norma en sentido material.

lndependencia: Libertad y autonomÍa sin ningún tipo de injerencia.

lmparcialidad: Trato igual en general sin privilegios para juzgar rectamente
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Pa rid ad: Ca rantiza r q ue los derec hos político electora les de las y los ciudada nos
se ejerzan en condiciones de igualdad.

Perspectiva de género: lmpartir justicia en materia de derecho electoral, con
perspectiva de Cénero.

OBJET¡VO GENERAL

lncrementar la confianza de la ciudadanía en la impartición de justicia del
Tribunal Electoral de Quintana Roo, a través de las resoluciones de
controversias presentadas dentro y fuera de los procesos electorales, apegadas
a los principios rectores y promover su participación en la vida democrática a

través de actividades sustantivas de investigación, difusión y capacitación en
materia de derecho electoral, paridad de género y respeto de los derechos
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral.

V. MARCO JURíDICO

El Plan lnstitucional de Planeación del Tribunal Electoral de Quintana Roo, se
elabora a través de los ordenamientos jurídicos que dan sustento a los procesos
de planeación estratégica en los respectivos ámbitos de competencia, como
son:
. Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos,
. Ley de Planeación (Federal),
. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
. Ley Ceneral de Contabilidad Cubernamental,
. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativasy los Municipios,
Constitución Polít¡ca del Estado Libr oberano de Quintana Roo,

. Ley de Planeación para el Desa stado de Quintana Roo,

. Ley de Presupuesto y Casto tado de Quintana Roo,

. Ley de lnstituc¡ones y Proc Electorales para el Estado de Quintana
Roo,

. Reglamento lnterno

o del
blico d

¡b oral de Qu¡ntana Roo.
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La alineación a las disposiciones Constitucionales y legales, establecidas para la
integración del Plan lnstitucional de Planeación del Tribunal Electoral de
Quintana Roo, perm¡te de acuerdo al modelo metodológico establecido en el
Plan Estatal de Desarrollo 2023-2027, ponderar objetivos, estrategias, metas,
líneas de acción e indicadores que guíen, con sujeción a derecho, la actuación
de este Órgano Jurisdiccional.

Seguidamente se exponen losfundamentos jurídicos que indican la obligación
de la formulación del Plan lnstituc¡onal de Planeación del Tribunal Electoral de
Quintana Roo.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

El artículo 25 Const¡tuc¡onal, reconoce la rectoría que el Estado guarda en el
desarrollo gubernamental, garantizándose con ello que sea integral y
sustentable al fomentar el crecimiento económico mediante la generación de
empleos, así como una justa distribución del ingreso y la riqueza, permite el
Pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases
sociales; estrategia que se establece con base en un sistema de Planeación
democrática del desarrollo nacional a través del cuál se dispone en el artículo
26, de la misma referida Constitución Federal, se imprime "solidez, dinamismo,
permanencia y equidad al crec¡miento de la economía para la independencia
y la democratización política, social y cultural de la nación".
Se reconoce que la planeación sea democrática y deliberativa y mediante los
mecanismos de participación ciudadana establecidas en Ley, se recojan las
aspiraciones y demandas de la sociedad, para incorporarlas al Plan y los
prog ramas de desarrollo.
Finalmente, el artículo 134 Constitucional, establece que "los recursos de que
dispongan los tres órdenes de Cobierno se administraran con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez, para cumplir con los objetivos a

los que están predestinados".
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6
Ley de Planeación (Federal)

Mediante esta Ley, se disponen las normas y principios sobre las que se basa la
Planeación Nacional, mismas que guían los ordenamientos correspondientes
de las Entidades; retomando lo estipulado en el artículo 2 al considerar que la
planeación como medio eficaz para el desempeño de la responsabilidad del
Estado en relación con el desarrollo integraly sustentable del País, debe tender
a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y
económicos conten¡dos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexica nos.

Conforme al artículo 2.l, qu¡nto párrafo, en la integración del Plan Estatal de
Desarrollo deben considerarse los objetivos nacionales, estrategias y
prioridades contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, con los lineamientos
de política de carácter global, sectorial y regional establecidos en los artículos
23,24y 25.

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

La operatividad y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo, debe sustentarse
en el estricto cumplimiento de los postulados de esta normatividad en sus
artículos 24,25,27,85, 11O y lll, donde se estructura el Presupuesto basado en

resultados, con la finalidad de encauzar los resultados del gasto público que
ejercen los Cobiernos en acciones estratégicas de corto, mediano y largo plazo
para beneficio de la población, promoviendo la efectiva rendición de cuentas y
una mayor transparencia en su ejercicio.

Ley General de Contab¡l¡dad Gubernamental

Este Plan de Planeación del Tribunal Electoral de Quintana Roo debe
armonizar la ejecución y evaluación con los postulados del referido
ordenam¡ento legal y conforme a lo dis to en el articulo 54, el cual reconoce
los objetivos y prioridades como imaria de tráns¡to presupuestal y
programát¡co de la administr ública; y en sus artículos 79 y BO, <

comp lementarios a la Ley a lde Presupuesto y Responsabi lid a

hacendaria, establecen la ob riedad de que las acciones emprendi

on
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indicadores, lo que permite determinar el cumplimiento de las metas y
objetivos previamente establecidos.

En relación con lo anterior, el artículo 80, en lo conducente, establece: "...1a

Secretaría de Hacienda entregará a la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, un informe del avance alcanzado por las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en la
implantación y operación del Presupuesto Basado en Resultadosy del Sistema
de Evaluación del Desempeño, en lo que corresponde a los recursos federales
transferidos y, en su caso, las medidas que se aplicarán coordinadamente entre
estos órdenes de gobierno para el logro de los objetivos definidos en las
disposiciones aplicables".

Ley de Disciplina Financiera de las Ent¡dades Federativas y los Municipios

En torno a la operatividad del Plan lnstitucional de Planeación del Tribunal
Electoral de Quintana Roo, debe tomarse en consideración lo establecido en la
Ley de Disclplina Financiera que impone las responsabilidades de las Entidades
para elaborar sus Presupuestos de Egresos con base en la normatividad localy
la Ley Ceneral de Contabilidad Cubernamental, con especial atención a la
aplicación de indicadores de desempeño.
Este ordenamiento, en su artÍculo 5, exige la congruencia del proyecto
presupuestal con el Plan Estatal de Desarrollo, esto es, la asignación de recursos
debe hacerse en función de objetivos anuales, estrateg¡as y metas, y además,
deberá contener:

Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas
empleadas en los Criterios Cenerales de PolÍt¡ca Económica. Las
proye cciones se realizarán con
Nacional de Armonizació ab
años en adición al ejerci len
caso, se adecuarán an te en

en los formatos que emita el Consejo
le y abarcarán un periodo de cinco
cuestión, las que se revisarán y, en su
los ejercicios su bsecuentes;

Descripción de
inc luye nd

os relevantes para las finanzas públicas, /
de Deuda Contingente, acompañados

on
t

p ro pue ra enfrentarlos;
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Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los
cinco últimos años y el ejercicio fiscal en cuest¡ón, de acuerdo con los
formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para

este fin, y

Un estud¡o actuarial de las pensiones del personal, el cual como mínimo
deberá actualizarse cada tres años. El estud¡o deberá incluir la población
afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, asÍ

como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente.

En lo referente al ámbito local, en el artículo 9 de la Constitución local, se

establece la obligatoriedad del Estado de organizar un s¡stema de planeación
democrática en lo polÍtico, social y cultural, para el desarrollo integral y
sustentable, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al

crecimiento económico.

Y en lo referente al artículo 49 fracción 11 párrafo Vll dispone que el Tribunal
Electoral de Quintana Roo, es un órgano público autónomo, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, independencia en sus decisiones, con plena

autonomía técnica, de gestión, independencia funcional y financiera,
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su

organización interna, y será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia,
con el carácter de permanente; tendrá competencia y organización para

funcionar en Pleno y sus sesiones serán públicas y garantizarán la

transparencia, la máxima publicidad y el derecho de acceso a la información,
en los términos que señale la Ley.

Ley dé Planeación para el Dcsarrollo del Estado de Qu¡ntana Roo

Desde el artículo 1, la presente Ley establece la observancia obligatoria y el

objeto fundamental de las bases para la formulación de los Planes.
lnst¡tuc¡onales de planeación de los Poderes Legislativo y Judicial, así como
los Órganos Públicos Autónomos.

12
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b
El Artículo 5. Segundo párrafo, señala que los Planes lnstitucionales de
Planeación de los Poderes Legislativo y Judicial, asÍ como de los Órganos
Públicos Autónomos, se deberán realizar y ejecutar por los órganos de
dirección de estos, con base a las normas y principios generales establecidos
en este mismo ordenamiento Legal.

El sistema de planeación estatal, se consagra en el Artículo 14. "La planeación
del Estado se realizará en los términos de esta Ley, a través del Sistema de
Planeación Democrática del Estado de Quintana Roo, mediante el cual, se
llevará a cabo el proceso de planeación del Plan Estratégico, el Plan Estataly el
Plan Municipal, así como los programas señalados en esta Ley, en el marco de
la estrateg¡a nac¡onal del desarrollo".

Las atribuciones en el marco de Planeación para los Poderes Legislativo y
J ud ic ia l, asÍ com o los Órg a nos Pú blicos Autónomos, se esta blecen en el ArtÍcu lo
3l fracción tercera, cuarta y quinta, así como los artículos 44 fracción Vl, 56, 57
Y 58, se refieren a la elaboración de su Plan lnst¡tucional y los programas
presupuestarios que deriven del mismo mediante la identificación de objetivos
y acciones a ejecutar en sus respectivos ámbitos de competencia, en apego a

los principios de la referida Ley de Planeación y las leyes que sean aplicables a

estas Ent¡dades, asegurando la congruencia de su Plan lnstitucional y
programas con el Plan Estratégico y el Plan Estatal, conceptualizándolo como
un ¡nstrumento de planeación.

El Artículo 59 determina la forma y periodo de aprobación y publicación en el
Periódico Oficial del Estado, del Plan lnstituc¡onal de Planeación del Poder
Legislativo, Judicial y los Órganos Públicos Autónomos, quienes deberán
realizarlo cada 3 años y también podrán ser actualizados, si así lo establece su
órgano directivo de mayor jerarquía.

Ley de Presupuesto y Gasto Público de¡ Estado de Quintana Roo

La competencia de esta Norma rienta en la materia de Planeación
específicamente en la program presupuestación del Casto público de
todas las Entidades del E ra determinar la racionalidad de los
programas que integran el
objetivos, metas y unidades

upuesto, como su congruencia con los'
bles de la ejecución de los p

olae
spo

mediano y largo plazo, asÍ ructura y base programát¡ca qu
lanes
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tener conforme a los conceptos y metodologías de la Cestión para Resultados
y del Presupuesto basado en Resultados.

Ley de lnstltuciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Quintana Roo

El artículo El artÍculo 2O5 de la Ley de lnst¡tuciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Quintana Roo, establece que el patrimonio del
Tribunal se ¡ntegra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el
presupuesto de Egresos del Coblerno del Estado.

Acuerdo por el que se em¡ten los Lineamientos para lo Formulación,
Seguimiento y Actualización de los Programas Derivados del PIan Estatal
de Desarrol Io 2O?3 -2027.

Por disposición de los numerales 9, lO, 15, 19,20,21,22,2A,29,30 y 31 de los
Lineamientos, el Tribunal Electoral de Quintana Roo, en su calidad de Órgano
Autónomo, tiene la obligación de elaborar un Plan lnstitucional de Planeación
derivado del Plan Estatal de Desarrollo 2023-2027, dando prioridad a sus
objetivos, metas, estrategias y prioridades

VI. DIAGNÓSTICO

En nuestro país, la justicia electoral desde sus inicios reflejaba controvers¡as,
d ivisiones, conflictos o incluso violencia e la ciudadanía por los resultados

como locales. Sin embargo, lade los procesos electorales tanto
creación de los Tribunales El de las entidades, como órganos
especializados y encargados de r r controversias en materia electoral y
proteger los derechos p les de lo ciudadanía, así como ¡mpartir

ral
era

justicia en el ámbito
olÍtico el

ocasr nado que la ciudadaní
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protegidos sus derechos polÍtico electorales y tenga confianza en los Órganos
de gobierno e interés en participar en las contiendas electorales.

La creación del Tribunal Electoral de Quintana Roo, el 17 de julio de 2OO2, dio
lugar a un organismo público autónomo garante de la legalidad electoral local
para resolver medios de impugnación y proced¡mientos sancionadores en
materia electoral y realizar tareas de capacitación, investigación y difusión en
materia juríd¡co electoral para la ciudadanía del Estado de Qulntana Roo.

ldentificar su objetivo general perm¡te al Tribunal Electoral de Quintana Roo,

determinar de manera específica las prioridades institucionales para generar
el Programa que atienda las necesidades del Estado en mater¡a electoral:

Emitir resoluciones en materia electoral de acuerdo con los Principios
Rectores Co nstituciona les;

Fortalecer la función jurisdiccional en materia electoral;
Eficientar y actualizar de forma continua los procesos de impartición de
justicia en mater¡a electoral;
Brindar servicios de asesorÍa y defensa de los derechos político-
electorales a la ciudadanía en general, priorizando a los grupos en
situación de vulnerabilidad o desventaja h¡stórica, y;

Fortalecer los programas de profesionalización y capacitación del
personal del Tribunal Electoral de Qu¡ntana Roo;

Capacitar a la ciudadanÍa en general en materia electoral;
Administrar los recursos presupuestales de manera responsable y
eficiente.

Las prioridades antes referidas tendrán los efectos siguientes que se traducirán
en beneficios para la ciudadanía Quintana rroense:

Salvaguarda sus derechos político-ele
Acceso a la justic¡a electoral pron ta;

Legalidad y certeza respecto de I a es de los actores políticos y de las
a

a

autoridades electorales dentro y fu de los procesos electorales;

Fomenta la participación c¡u

ra le

xe

acc

electorales;
dentro y fuera de los proce
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. lntegra democrática y legítimamente a los órganos de gobierno;

. Fomenta la estabilidad política y la paz social;
o Cenera confianza en el sistema democrático, ante posibles sospechas de

fraude o manipulación de resultados.
El Tribunal Electoral de Quintana Roo, ha resuelto controversias en materia
electoral, atendido diversos asuntos y medios de impugnación y ha
garantizado el respeto a los derechos políticos de la ciudadanía en el Estado,
por lo que, del año 2OO3, fecha de su creación, hasta el 2024,ha sustanciado un
total de 3,689 asuntos, como se aprecia en la gráfica siguiente:

Gráfica l. Histórico de Medios de lmpugnación

ASUNTOS RESUELTOS POR
EL TR¡BUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

2o,o'3-2o.24
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Fuente: Tr¡bunal Electoral de Quintana Roo. H¡stór¡co de Medios de ¡mpugnac¡ón presentados. incluye med¡os de
¡mpugnación federalesy cuadernos de t¡ám¡te.

Conjuntamente a lo antes referido, este Órgano electoral como parte de sus

funciones sustanciales contribuye con la capacitación, investigación y difusión
en el desarrollo de la vida política democrática.

Por ello, del ejercicio 2003 al 2024 de conformidad con el artículo 245 de la Ley

de lnstituciones y Procedim ientos Electorales ra el Estado de Quintana Roo,

reallza acciones de capac¡tación, difusi tnvestigación en beneficio de la
sociedad quintanarroense e imparti nte ese periodo 787 actividades de
capacitación como son: cu
diplomados, entre otros, c

conferencias, congresos, seminarios,
sÍ, con las metas en la capacitaci

ciudadana a través de un pro manente, asícomo también un
m

difusión de la cultura dem
r

en Qu¡ntana Roo.
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En la histor¡a electoral en el Estado de Quintana Roo, si bien hay controversias
e ¡nconformidad antes, durante y después de los procesos electorales federales
y locales, no se han registrado conflictos sociales o hechos de violencia. Por el

contrario, coda vez se apreció más lo participación de lo ciudadanía en los
comicios. Tal y como acontec¡ó en el proceso electoral local de 2016 y 2022
cuando en pleno ejercicio de su libertad, la ciudadanía votó por un cambio
haciendo con ello que se generara la alternancia en el gobierno del estado,
característica esencial de la democracia.

El Tribunal Electoral de Quintana Roo, comparte una de las preocupaciones del
Estado, que es preservar la estabilidad social, ya que antes, durante y después
de un proceso electoral se dirimen una serie de cuestiones importantes como
son: participación ciudadana, representación, organizac¡ón política,
gobernabilidad, entre otros; de ahí que este organismo electoral cuyo objetivo
principal es resolver los medios de impugnación presentados, contribuye al

equilibrio y la estabilidad social.

El desempeño institucional radica en el cumplimiento de los objetivos
estratégicos y líneas de acción, a efecto de que cada una de las unidades
responsables con las que cuenta este Órgano electoral desarrollen sus
programas, actividades e indicadores que garantizan el cumplimlento
institucional.

Tabla t. Resumen de problemas relevantes del sector/tema

Fuente: Tribunal Electoral de Qu¡nta^a Roo. Rend

causas probablesProblemas

Vulneración de los derechos políticos
electorales

Desconoc¡miento de la materia electoral

de confianza en las autoridades
raleso

La ciudadanía del Estado de Qu¡ntana Roo,

desconfía de la justicia en mater¡a electoral
impartida por elTribunal Electoraldel Estado
de Quintana Roo

racMML{8. Repor te Ceneral de lnt
Programática con base en la metodologia de

17
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VII. CONTEXTO

Según datos del fndice de Desarrollo Democrático en México IDO-México 2024,
el Estado de Quintana Roo ocupó la sexta posición con 7,573 puntos, consigue
mantenerse dentro del grupo de alto desarrollo, aunque presenta un valor
menor al del año 2023. Es la segunda vez que se ubica en el grupo de entidades
con (Alto Desarrollo Democrático) ADD. Supera por casi 4,OOO puntos el
promedio de su serie, que es de 4,722 puntos. El desempeño de Quintana Roo
se ha v¡sto afectado por los descensos observados en casi todas las
dimensiones, excepto en Democracia Económica.

En Democracia de la Ciudadanía, que se refiere básicamente al
comportamiento de la ciudadanÍa y de las lnstituciones respecto de los
derechos c¡viles, polÍticos y sociales, pierde aproximadamente el 15%, lo que Ie
lleva a descender un puesto en el ranking nacional, de la novena a la décima
posición, aunque mantiene la calificación de estado con desarrollo
democrático medio.

En Democracia de las lnstituciones, Quintana Roo experimenta un retroceso
tanto en puntuación como en su posición en el ordenamiento nacional; en el
primer aspecto, pierde O,4OO puntos, lo que no cambia su estatus de estado
con desarrollo democrático medio, pero lo hace descender dos posiciones en
el ranking, del segundo al cuarto lugar. Se sitúa por encima del promedio
nacional y este valor es, junto a los resultados de 2OlO y 2023, uno de los tres
mejores de la serie.

En Democracia Social, dimensión en la que disminuye casi un 3O7o, pierde la
calificación de alto desarrollo, que sólo había logrado en 2Ol2 y 2023, ocupa el
octavo lugar en el ranking nacionaly desciende tres peldaños con respecto al
año anterior. Se mant¡ene por encima del promedio nacional, siendo este
resultado el segundo mejor de la serie.

Democracia Económica es la única dimensión en observa una mejora,
aumenta un poco
en la lO' posición e
al año anterior.

más que 2OO pu ntos en c n con 2023 y se coloca
o tres lugares con respecto rn el ranking nacional, a

t9
7
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Ranking del ¡DD-Mex 2024

Qu¡ntrru Roo

-
-
-

I
I

Fueñte: Báse de datos del IDD'Mex 2024

Históricamente en Qu¡ntana
limitada, denotando un desin
políticas y sociales del Estado.

n ciudadana ha sido muy
ción en la toma de decisiones

Roo, la pa

terés de la
rtic ¡
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6 TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

CIONAL DE PLANEACION

De acuerdo a datos publicados por el lnstituto Nacional Electoral (lNE) la
participación ciudadana en las elecciones en el año 2024 representó el61.O4o/o.

En la estimación de los resultados de la votación para la elección de la

Cubernatura del Estado, la participación se encontraba entre 40.68.o/oy 4O.85o/o2

reflejándose un incremento en la participación cludadana en un año.

Tabla T.2. Alineación del Plan Inst¡tuc¡onal de Planeación del Tr¡buna!
Electoral de Quintana Roo con el Plan Nacional de Desarrollo, Programa
Sectorial Federal, el PED 20.23-20.27, Plan Estratég¡co de Desarrollo
Sostenible de Quintana Roo y Agenda 2O3O

Fuente: Tr¡bunal Electoral de Quintana Roo. MML-O8. Reporte Cener rac¡ón Programát¡ca con base en
-2027 Actual¡zado.la metodología de Marco Lógico 2025. Sefiplan.qroo.gob.

I 
iNE. cómp!,tos dtstnta¡6 ¡024. éhc¡ori€É fo(br¿lÉ m rtttpc bñat/eñtidad¿5/cáñdidator.

2 lñforme del €omlté técñico a§esor eñ e6timacióñ cle los

Objetivos del Tema
del Plan

lnst¡tuc¡onal

Dimenslones
del

Plan
Estratéglco

de
Desarrollo
sostenlble

d€
Quintana

Roo
2050

objetivo
Especffico
del PED

20:23-zoin

objetlvos
del

Programa
Sectorial
Federal u
Homólogo

EJES del
PND2Oz;.

2030

ObJetlvo de
la Agenda

2030

5.
Gobierno
Honesto.
Austero y
Cercano.

No apl¡ca

1.

Cobernanza
con

just¡cia y
participación
c¡udadana

ODS.']6: Paz,
lustic¡a e
lnstituciones
sólidas

Consol¡dar la
confianza de la

ciudadanía en el
desempeño del

Tribunal Electoral
de Quintana Roo,

al resolver los
conflictos en la

materia.

Paz

.PED

httF6//www iéqf ooors.mrdes.arge rsho24lE§-El€ca-P

la eleccióñ c,,e l¿ Gobernatu6 clitl Estado
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Tabla TJ. Alineación Estructural PED y Plan lnstitucional

Lfneas de
acción del

Plan Estatal
Actualizado

Líneas de acclón del
Plan lnstltuclonal de

Planeaclón

Tema del
Programa de

D€sarrollo
lnstltucional

Teme d€l
Plan

Estatal
2o.23-2ü,It

de Desarrollo
Sostenlble de
Qulntana Roo

2050

de

Plan

¡nta
lO.Ate

Promover la
cultura
democrát¡ce y
fortalecer la
conf¡anza
ciudadana
mediante la
resoluc¡ón de
confl¡ctos en
la mater¡a y
rea liza r
acciones de
capacitación,
investigación
y d¡fus¡ón en
materia de
derecho
electoral,
paridad de
género y el
respeto de los
derechos
humanos de
las mujeres
en el ámbito
polÍtico-
electoral

L Resofuer los conflictos
electorales en apego a lo5
Princ¡pic Rectores de la
mater¡a.
2.Sustanc¡ar los asunt6 en
materia electoral que co¡ozca el
Tr¡buna¡.
S.Notific¿r lás determin¿c¡ones
del Tribunal de forma oportuna.
que garant¡ce a las panes el
acceso a la justicia.
4-lmpartir cu6os, talleres,
conferenc¡as. seminar¡os.
diplomados y otros, relac¡onados
con la mater¡a electoral.
s.Promover campañas de
difusión de la cultura
democrét¡ca y real¡zar
act¡v¡dades de ¡nvest¡gación en
mater¡a electoral.
6.Pealizar act¡v¡dades de
¡nvest¡gación al marco jurídico y
temas de actual¡dad en mater¡a
electoral por parte del personal
jurfd¡co.
T.lmpartir justic¡a en materia
político electoral par¡dad de
género y el respeto a 106

derechos humano6 de las
mujeres en el ámb¡to polit¡co-
electoral. a la ciudadanía en
general y grupos vulnerables.
S.Ofrecer servic¡gs de asesorÍa y
defensa de los derechos polfticq
electorales a la ciLrdadanfa en
general y grupos vulnerables.
9,Real¡zar eventos de difuslón de
los servic¡os de la Defensoría
Pública Electoral para la
protección de los derechos

torales del Estado
oo,

ríd¡cas y de staff
¡strativas.

politi

act¡vidades
técnicas.

r las

1.7.

lmpulsar una
cultura de
¡ntegridad y
transparenc¡a
en la gestión
públ¡ca,
centrada en le
prevención
efectiva de la
corrupc¡ón, el
fortalecim¡ento
de mecanismos
de control
ciudadano y la
colaboración
activa con
organismos
autónomos. la
sociedad civ¡1, la
academia, el
sector privado y
la ciudadanía.

5.23.1.1.

Fonalecer las
relaciones con
el cobierno
Federal,
Gob¡ernos
munic¡pales los
Poderes del
Estado,
organizac¡ones
políticas y
sociales,
soc¡edád c¡vil,
organizac¡ones
y ciudadenfa en
el
ámbito
nacional e
internacional.

5.23.t.9.
lmpulsar
prográmas y
acciones que
fomenten el
derecho a la
ident¡dad,
légal¡ded,
seguridad
jurfdica y
certeza jurídica
de la
población.

5.25.'1.14 Atender
las act¡vidades
adm¡nistrativas,
técnicas,
jurfd¡cas y
staff

5.23.
Cobernanza

Ceneral de lntegración Programática con
-2027 Actualizado.

Fuente: Tribunal Electoral de Quintana
metodologÍa de Marco Lóg¡co. Sefiplan.

LOA
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TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROOb CIONAL DE PLANEACION

Tabla T.4.- lndicadores y Metas del Programa Establecidos en el PED 2023-
2027 Actualizado

lndlc6dor
PED

Actuslizrd
o

Fucnta P.riodic¡d.d
unldád

da
Medkir

Lfn.!
Basa 2026 2027 202,¡

índice de
Desarrollo
democráti

co

Índice de
Desarrollo

Oemocrátic
o de Méx¡co
(rDD-MEX)

Estudio
Anual

realizado
fundación

Konrad,
Adenauer,
Stiftung,
lnstituto
Nac¡onal
Electoral,

centros de
Estudios

Polfticos y
Soc¡ales
(cEPos),

confederaci
ón USEM

(asociación
de

empresarios
y l¡deres
sociales)

ex.org

Anual índice 2023 6 6 a

Para las líneas de acc¡ón del Plan, se definen indicadores de gestión que

concretan los entregables (servicios) que se deben produc¡r al realizar la acción
propuesta, se establece con la posición actual, la posición proyectada en los

años de las metas, mediante la ficha sig uient

,

I

-tFttl.G==-

I
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Tabla T.5.- Entregables y Metas de las Líneas de Acción del PED 2OÉ-2O2',
Actualizado

Fuente: fribunal Electoral de Quintana Roo

5.23. Cobernanza

5.23.1.1. Fortalecer las relac¡ones con el oob¡erno Federal,
Cobiernos municipales, los Poderes del Estado, organizaciones
polít¡cas y soc¡ales, sociedad civil, organizaciones y c¡udadanÍa
en el ámbito nac¡onal e internacional.

Línea de acc¡ón:

Resoluc¡ones en
materia Jurídico
Electoral con
perspect¡va de
género, paridad de
género y el respeto de
los derechos
humanos de las
mujeres

Unidad de Med¡da: ResolLrcionesEntregable

Resolver los confl¡ctos electorales en apego a los principios
rectores de la mater¡a

L¡bro Digital de lnformac¡ón jurisdiccionalMedio de verificación:

Año de línea base 2023Línea base: 45

Contribución Directa al
objet¡vo de la Agenda
2030

ODS.l6: Paz, Justic¡a e Instituciones sólidas

Contribución Directa a la
Meta de la Agenda 2030

ODS.]63: Promover el estado de derecho en los planos nacional
e internac¡onal y garantizar la igualdad de acceso a la justicia
para todos

20242026

Meta Total:

432 3033

24
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Tema PED

Descripción:
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TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO6
Tema PED 5.23. Gobernanza

Lín6a d6 acción: 5.2f.].9. lmpulsar programas y acciones que fomenten el
derecho a la ¡dentidad, legalidad, seguridad jurÍdica y certeza
jurídica de la población.

Entregable Capacitac¡ón de la

ciudadanía en
general en materia
juríd¡co electoral y los
Derechos político
electorales.

de Personas
Capacitadas en
materia de
derecho electoral.

Descripción Número de acciones de capac¡tac¡ón e lnvest¡gación en
materia jurÍdico electoral con perspectiva de género, a efecto
de promover y difundir la cultura democrát¡ca electoral en
mater¡a de derecho electoral, paridad de género y el respeto
de losderechos humanos de las mujeres en el ámbito político-
electoral.

Medio de verificación lnformes trimestrales que cont¡enen Bolet¡nes trimestrales,
fotografías, listas de asistenc¡a

Año de línea
base:

2024Línea base: 1,712

Contr¡bución
Objetivo de
2030

Directa al
la Agenda

ODS.]6: Paz, Justicia e lnstituciones sólidas

oDSl63: Promover el estado de derecho en los planos
nac¡onal e internacionaly ga rantizar la igualdad de acceso a la
justic¡a para todos

Contribución Directa a la
Meta de la Agenda 2O3O

Meta Total:

202420272026

2449

/^)
20402,444

TUCIONAL DE PLANEACION

Fuente:Tribunal Electoral de Quintana Roo.

25
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VIII. APARTADO ESTRATÉGICO

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION

En este punto se presentan los objetivos del Tribunal Electoral de Quintana
Roo, las estrategias y las líneas de acción que se realizarán para el

cumplimiento de los objetivos por el periodo de los años 2C26 a2O3O.

Tema '1. Promover la cultura democrática y fortalecer la confianza ciudadana
mediante la resolución de conflictos en la materia y acciones de capacitación,
investigación y difusión en materia de derecho electoral, perspect¡va de
género, paridad de género y el respeto de los derechos humanos en el ámbito
político- electoral.

Objetivo

Consolidar la confianza de la ciudadanía en el desempeño del Tribunal
Electoral de Quintana Roo, al resolver los conflictos en la materia.

Estrategia

Especializar al personal jurídico en materia electoral a fin de resolver los

conflictos en la materia y ofrecer una adecuada capacitación a los partidos
polÍticos, agrupaciones políticas, profesionistas, estudiantes, ciudadanía en
general y grupos vulnerables relacionados con la materia electoral y de los
derechos
humanos.

polít¡co -electorales, paridad de género respeto a los derechos

¿

)A



Líneas de acción

6

l. Resolver los conflictos electorales en apego a los Principios Rectores de
la materia con perspectiva de género.

2.Sustanc¡ar los asuntos en materia electoral que conozca el Tribunal.

3.Notificar las determinaciones del Tribunal de forma oportuna, que
garantice a las partes el acceso a la justicia.

4.lmpartir cursos, talleres, conferencias, seminarios, diplomados y otros,
relacionados con la materia electoral y de los derechos político -

electorales, paridad de género y el respeto a los derechos humanos de las

mujeres en el ámbito político-electoral, a la ciudadanía en general y
grupos vulnerables.

S.Promover campañas de difusión de la cultura democrática y realizar
actividades de investigación en materia electoral.

6.Realizar actividades de investigación al marco jurídico y temas de
actualidad en materia electoral por parte del personaljurÍdico.

T.lmpartir just¡cia en materia político electoral, paridad de género y el

respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político-
electora¡, a la ciudadanía en general y grupos vulnerables.

S.Ofrecer servicios de asesorÍa y defensa de los derechos polít¡co-

electorales a la ciudadanía en general y grupos vulnerables.

g.Realizar eventos de difusión de los servicios de la Defensoría Pública

Electoral para la protección de los derechos político -electorales del Estado

de Quintana Roo.

lo.Atender las actividades administrativas, técnicas, jurídicas y de staff.

27
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Metas e indicadores

objativo lnd¡cldor Fuente Un¡dad d.
M.db.

Llnca
B!sG

2026 2o2, 2024

Consolidar la

confianza de la
ciudadañía en

delTribunal

Quintana Roo,
al resolver los

confl¡ctos en la

Porcentaje
de

perspectiva
de género

emitidas por
el Tr¡t,lrnal

El¡.ctorál de
Quiñtana

Roo

Secreterla
Ceneral de

L¡bro
digitalde

jurbd¡ccioñ
al

2023 33 432 30

Tabla T.6. lndicadores y Metas del Programa

Fuente: Tribunal Electoral de Quintana Qoo

Estr.tag¡.
unkl.d
d.
MCd¡d!

Una.
Bast

2026 2027

50

lnd¡crdor

Porcentaje de
Evenlos en

jurldico
electoral coñ
perspectlv-¿

de Oénero
realizadas

Unidad de
Capscatáción e
lnvest€acon
del Tr¡bunal
Electorel de
Quintana Roo.

tr¡mestrales

2024 60 6l

Especializar al
personal jurídico
en materia
electoral a fin de
resolver los
conflictos en la

materia y ofrecer
una edecuacle
capacitación a los
part¡dos politicos,
agrupeciones
pollt¡cas,
profesionistas,
estudiantes,
ciudádañía
general y grrrpos
vulner¿bles
relacronados con
le materia
electoral y de los
derechos político
.électoreles.

periclad de
género y el
respeto a los
derechos

FLrente: Tribunal Electoral de Quiñtana Roo

2A

Fuanta 2024
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Bases para su coordinación y concertación

ElTribunal Electoralde Quintana Roo, logrará sus objetivos con la aplicación de
la estrategia a través de las líneas de acción relacionadas, resolviendo los
conflictos en la materia electoral y ofreciendo una adecuada capacitación y
promoción de la cultura democrática y los derechos político electorales,
respecto a la impartición de justicia electoral, a fin de fortalecer la conflanza
ciudada na.

Especializar a su personaljurÍdico en mater¡a electoral a través de convenlos de
colaboración con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Realizar convenios de colaboración con agrupaciones políticas, instituciones
públicas, instituciones académicas, con la finalidad de llevarles los programas
de capacitación en material electoral con perspectiva de género y de los

derechos polÍtico -electorales, paridad de género y el respeto a los derechos
h u ma nos.

IX. SEGUIMIENTO DEL PLAN INSTITUCIONAL

El seguimiento a las acciones planteadas es una de las tareas de este
organismo jurisdiccional, por ello la evaluación del Plan lnstitucional de

Planeación del Tribunal Electoral de Quintana Roo 2026-2030, se realizará

conforme a lo siguiente:

l. Establecer mecanismos de control y seguimiento a las act¡v¡dades

realizadas por las diferentes Unldades responsables del TEQROO a efecto
de dar cumplimiento a los objetivos y meta feridos.5

2. Realizar reuniones de trabajo con p I Órgano lnterno de Control
y los titulares de las unid
solucionar los posibles
desarrollo del Programa

S de este órgano electoral para
problemas emergentes en el

ades res
ona

nsa

obstácu

29
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3. Levar a cabo acc¡ones de evaluaclón de manera trimestral a través de los
indicadores para cada meta de los programas presupuestarios y su
avance se determinará con los reportes respectivos y la evaluación
correspond ie nte.

4. Rendir cuenta a la ciudadanía de los resultados obtenidosy los recursos
utilizados.

5. Conocer los impactos generados por los indicadores para determinar el
cumplim¡ento de los objetivos, lo que permitirá ponderar el logro de las
metas programadas y detectar posibles desviaciones para la toma de las
medidas correspondientes y actualizarlos en su caso.

X. DISPOSICIONES FINALES

Mecanismos de Financiamiento

Los programas que el Tribunal Electoral de Quintana Roo tiene proyectados, se

llevarán a cabo con recursos otorgados por la Secretaría de Finanzas y
Planeación bajo el rubro de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras
ayudas, autorizado mediante el Presupuesto basado en Resultados.

Cabe señalar que estos recursos son aprobados para los Capítulos 1O0O

Servicios Personales, 2OOO Serv
Bienes Muebles e lnmuebles.

¡c¡os Materiales,3 rvicios Cenera les y 5O0O

30
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xr. ANEXOS

ANEXO I. FICHAS DEL PED

A continuación, se presentan las fichas técnicas de cada indicador del Objetivo
único definido en la sección de Contexto.

Fuente:Tribunal Electoral de Quintana Roo

CaracterísticasElemento

lndicador:

Objet¡vo PED

5.25 Garantizar un gobierno eficiente, en el que el d¡álogo con los
d¡ferentes s€ctores de la sociedad, fortalezca la confianza ciudadana en
las inst¡tuciones públicaq asegurando una mejor democracia y
part¡cipación social.

Descripc¡ón:
Evalúa el comportam¡ento de la Democracia y el desarrollo
democrát¡co en cada uno de los 32 estados del país

deMétodo
cálculo:

El IDD-Mex se presenta como un coc¡ente que considera el peso
d¡ferencial de sus dos d¡mens¡ones principales, 'Democrac¡a de los
ciudadanosy Democrac¡a de las instituciones"

Periodicidad Anual

indicedeU n¡dad
medida

Índice de Desarrollo Democrático en Méx¡co (lDD-Mex)

Eficac¡aDimensión

Referenc¡as
ad¡cionales:

32

6

Índice de Desarrollo Democrático

Fuente:

7
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ANEXO 2. FICHAS DE !NDICADORES DEL P!.AN

A continuación, se presentan las fichas técnicas de los indicadores propuestos
para dar seguimiento a los objetivos y estrateg¡as establecidos en el presente
Plan.

oBlETtvo:

Fuente: fribunal Electoral de Quintana Roo

Elemento Características

lndicador Porcentaje de Resoluciones con perspect¡va de género em¡t¡das por el
Tr¡bunal Electoral de Qu¡ntana Roo

Objet¡vo: Consolidar la confianza de la ciudadanía en el desempeño del Tribunal
Electoral de Quintana Roo, al resolver los conflictos en la materia

Descr¡pc¡ón Mide el porcentaje de resoluciones con perspect¡va de género emitidas por
el Tribunal Electoral de Quintana Roo que nos permitan consol¡dar la
confianza de la ciudadanía

Método de cálculo (Número total de resoluciones em¡tidas por el Tribunal Electoral de
Quintana Roo/Número total de resoluciones programadas por el Tribunal
Electoral de Quintana Roo) 'lOO

PorcentajeUnidad de med¡da

Periodicidad Anual

Fuente: Secretar¡a Ceneralde Acuerdos. Libro Dig¡talde lnformación J urisdiccional

Eficiencia

Referencias
adicionales:

D¡mensión
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6
ESTRATEGIA

Fuenter Tr¡buñal Electoral de Quintana Roo

Elemento Característ¡cas

Porcentaje de e /entos en materia jurídico electoral con perspectiva de
Cénero realizadas

lndicador:

Estrategia:

Descripción

Especializar al personal jurídico en materia electoral a fin de resolver los
confl¡ctos en la mater¡a y ofrecer una adecuada capacitación a los partidos
polít¡cos, agrupaciones políticas, profesionistas, estud¡antes, c¡udadanía en
general y grupos vulnerables relacionados con la materia electoral y de los
derechos político -electorales, paridad de género y el respeto a los
derechos humanos.

M¡de el porcentaje de eventos materia jurÍd¡co electoral con perspect¡va de
Cénero real¡zadas

Método de cálculo (Eventos en materia jurÍd¡co electoral con perspectiva de Cénero
realizadoVEventos en mater¡a jurídico electoralcon perspectiva de Cénero
a real¡zar) *lOO

PorcentajeUnidad de med¡da

AnualPer¡od¡c¡dad

Fuente

D¡mens¡ón

Unidad de Capacitación e lnvestigación delTribunal Electoral de Quintana
Roo. lnformes tr¡mestrales.
https:/l\ruww.teq roo.org.m/n p9/ nformesTri mestralescl E.ph p

Eficacia

Referenc¡as
adicionalesi
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6 ll lll !!!tr !

ESTE PLAN INSTITUCIONAL DE PLANEAC!ÓN 20,26-20/28
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, FUE

APROBADO EN SESÉN DE PLENO CELEBRADA CON
FECHA 9 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.

El documento completo también será publicado en la
página web delTribunal Electoralde Quintana Roo, en Ia
siguiente liga electrónica.

http://www.teqroo.org.mx/npg/Rend¡cion/Pl P 2026 2o28.pdf
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